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A los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023), se congrega la Sala Cuarta de Decisión Laboral, con el 

fin de dictar sentencia escrita; en atención a Descongestión de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; en la que se 

resuelven los recursos de apelación incoados frente a la 

sentencia condenatoria, proferida de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

SENTENCIA No. 015 
APROBADA EN SALA VIRTUAL No. 008 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Demanda  

Los señores MARLENY GARCÉS GARCÉS y GUSTAVO 

ADOLFO LONDOÑO LÓPEZ demandaron a WILSON SÁNCHEZ 

SILVA propietario del establecimiento de comercio denominado 
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«UNIDAD GERONTOLÓGICA MIS ABUELITOS», con el fin que se 

declaren las siguientes pretensiones: 
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Las pretensiones hallaron sustento en los siguientes hechos: 
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La acción correspondió por reparto al Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Cali, donde se dispuso mediante auto 

No. 737 del 31 de marzo de 2016, su devolución por 

presentarse varios yerros en los hechos y pretensiones de la 

demanda. 
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Fue así como la apoderada judicial del extremo plural activo 

allegó memorial de subsanación, y presentando nuevamente la 

demanda con las respectivas correcciones, así: 
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Por haber subsanado en debida forma la demanda, la Juez 

Instructora profirió el auto No. 872 por el cual dispuso su 

admisión, la notificación y el traslado de ésta a la accionada, y 

vinculó a la señora EDILMA DEL SOCORRO GALEANO 

SALAZAR en calidad de Litis Consorte por pasiva 

 

Contestación de la demanda 

 

Notificada la demanda, se presentó respuesta a la misma por 

parte del demandado y de la litis consorte necesario, indicando 

frente a los hechos de la demanda de la señora MARLENY 

GARCÉS GARCÉS, que los primeros 1° y 2° se admiten; los 

siguientes 3°, 5°, y 12°, se admiten parcialmente; los siguientes 

4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 14° no se admiten; y que el  13° no 

es cierto; en cuanto a las pretensiones de la demanda se 

opusieron a cada una de ellas, y en consecuencia se 

formularon las excepciones previas de falta de jurisdicción o 

competencia, clausula compromisoria, falta de legitimación en 

la causa por pasiva; e igualmente se presentó la excepción de 

mérito del contrato es ley para las partes, pago y 

compensación, cobro de lo no debido y prescripción. 
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En cuanto a la demanda de GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO 

LÓPEZ se refirieron frente a los hechos 1°, 3°, 11° para 

admitirlos parcialmente; el 2° se admitió; de los numerales 

4°,6°, 8°, 9°,10°, el 5° se dijo que eran ciertos; y los siguientes 

l 7°, 12°, 13° y 14° no ser ciertos; en cuanto a las pretensiones 

también se opusieron, y formuló las excepciones previas de 

falta de jurisdicción o competencia, cláusula compromisoria, 

falta de legitimación en la causa por pasiva; e igualmente 

presentó las excepciones de mérito del contrato es ley para las 

partes, pago y compensación, cobro de lo no debido y  

prescripción. 

 

Audiencia preliminar 

 

En audiencia preliminar se declaró fracasada la etapa de 

conciliación, y por la primera instancia se declararon no 

probadas las excepciones previas y se fijó el litigio; asimismo, 

se decretaron las pruebas de las partes. 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento No. 196 del 05 de 

diciembre de 2016 se practicaron las pruebas, se declaró 

clausurado el debate probatorio, se escucharon las alegaciones 

de conclusión de las partes y se profirió sentencia. 
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Sentencia de primera instancia 

 

El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, puso fin al 

litigio en primera instancia a través de la sentencia No. 193 del 

05 de diciembre de 2016, en la que resolvió: 
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Recurso de apelación 

 

El apoderado del convocado a juicio mostró su inconformidad 

con la sentencia antes referida en los siguientes términos: 

 

« Manifestamos la inconformidad en términos de la 

condena que se impone por concepto de indemnización 

moratoria a la luz del artículo 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo, estas manifestaciones que estamos planteando 
señora Juez, es en ejercicio de recurso de apelación, el cual 

interpongo para que se surta en el inmediato Superior, a fin de 
que se revise el aspecto que estamos mencionando en cuanto a 
la condena por indemnización moratoria y de manera 
respetuosa solicito que usted señora Juez, se sirva concederlo a 
la luz de las siguientes razones, se ha dicho que en la 
providencia impugnada la condena prospera, la de 

indemnización moratoria prospera por el hecho de que no se 
tenía celebrado un contrato prestación de servicios técnicamente 
dicho con una persona jurídica y que esa circunstancia opero, no 
bajo el presupuesto de una sociedad comercial, como se indica 
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en el texto del documento contrato suscrito por los dos 

demandantes, si no que en el evento de considerarse esa 
situación del contrato se estaría en franca violación a la norma 
y el a quo manifestó que esa era la conducta en que habían 
incurrido los demandados, sin embargo consideramos que se ha 
dejado de valorar probatoriamente tanto la confesión en ese 
sentido expresada por los demandantes, como efectivamente el 

ánimo expresado por la parte demandada, en el curso y en 
ejercicio del contrato en cuestión cabe mencionar que en el 
debate probatorio ambos demandantes ilustraron el a quo, en el 
ejercicio que el contrato que habían celebrado era prestación de 
servicios y si bien es cierto por la decisión de la providencia en 
cuestión, se ha determinado que debe darle lugar a la 

presunción de existencia del contrato realidad, no es menos 
cierto que en las pruebas agotadas esa situación del contrato 
realidad, no era una situación a la cual estaban consientes los 
demandados, no se podría admitir que el comportamiento de 
ellos fue violatorio de la ley, cuando en efecto, lo que convinieron 
en forma expresa fue la existencia de ese contrato, igualmente 

la señora Dilma y el señor Wilson Sánchez, en su condición de 
propietarios del Establecimiento de Comercio, admitieron que 
existió la relación laboral entre ellos y los demandantes y que en 
esa relación laboral, en esa relación de trabajo que ellos tuvieron 
al resolverse por parte del  a quo, que era de carácter laboral 
debe entenderse que no es posible retrotraer esa circunstancia 

misma y que solamente a partir del momento en que se dicta la 
sentencia podríamos entender que estas personas en su 
condición, no ahora contratantes, si no de empleadores, tendrían 
que ajustarse a esa situación o a esa circunstancia misma en 
términos de la relación que pues a futuro tendrían para 
desarrollar con sus colaboradores, pero nos declaramos 

inconformes en cuanto a que se haga de manera retroactiva a 
partir de la formalidad en el sentido de que la Unidad 
Gerontológica Mis Abuelitos, obraba no como una sociedad 
comercial si no como un establecimiento de comercio cuando de 
hecho los mismos demandantes, han expresado la existencia 
directa de las dos personas jurídicas, incluso inicialmente se 

demandó a el señor Wilson Sánchez, y en la misma 
manifestación de la demanda se expresa que existió una 
sustitución patronal y que por esa razón se vincula en el litis 
consorcio a la señora Edilma Socorro Galeano, en ese orden de 
ideas es que nos declaramos inconformes porque se debe 
consultar también cual es la intensión de las partes y en este 

caso se puede verificar que no hubo una maniobra manifiesta 
por parte de los demandados de birlar la ley, si no que al 
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contrario se abstuvieron a lo que en el sentir de ellos, era un 

contrato de prestación de servicios, por esa razón no estamos 
conformes con la condena en términos de la indemnización 
moratoria y de contera tampoco podemos admitir que 
simultáneamente exista una condena de carácter para que los 
conceptos, que fueron considerados sean indexados de tal 
manera que sería una condena simultánea, tanto indemnización 

moratoria y simultáneamente indexación cuando ello por vía de 
referente jurisprudencial no es procedente, en ese orden de 
ideas señores Magistrados, es que solicitamos a ustedes se 
revise la sentencia que estamos impugnando, para que el 

concepto particularmente de la condena por 

indemnización moratoria sea atendido y se atienda el 

principio de la buena fe por parte de los demandados, en 

cuanto a que esa condena de indemnización moratoria 

aplica cuando está plenamente probada la intensión y el 

ánimo de desconocer derechos fundamentales o en este 

caso derechos laborales, de los demandantes, esa es la 

manifestación de carácter sustentatorio que hacemos a la 
providencia para que, reiteramos, señora Juez, usted se sirva 
conceder el recurso de apelación.» 

 

Alegaciones de segunda instancia  

 

El expediente digital da cuenta que las partes no allegaron 

alegaciones de segunda instancia pese habérseles requerido 

para tal fin, excepto el demandante GUSTAVO ADOLFO 

LONDOÑO LÓPEZ -HOY SHANTAL ALDAMA- quien se 

pronunció así: 
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De tal manera, que al no advertirse causales de nulidad en el 

trámite, se destina la Sala a resolver el recurso de apelación 

presentado por la parte plural demandada, previas las 

siguientes 

II. CONSIDERACIONES 

 

Como en el presente asunto no se encuentra en discusión la 

existencia de la relación laboral ni de sus extremos temporales 

y la remuneración percibida, si no que el único punto de 

desacuerdo del recurrente atañe a la condena impuesta por la 

a quo frente a la indemnización de que trata el artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo, en atención al principio de 

congruencia, la Sala se ocupará únicamente del referido punto. 

 

En ese orden de ideas, resulta menester traer a colación lo 

reglado por el legislador frente a la indemnización moratoria 

por no cancelar, al finiquito del nexo social, los salarios y 

prestaciones debidas al trabajador, asunto que se encuentra 

tratado en el numeral 1° del artículo 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo, que reza: 

 

«ARTICULO 65. INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. 

 

<Texto original del inciso 1o. del Artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, vigente para los trabajadores que devenguen un (1) salario 
mínimo mensual vigente o menos:> 
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1. Si a la terminación del contrato, el {empleador} no paga al 
trabajador los salarios y prestaciones debidos, salvo los casos de 
retención autorizados por la ley o convenidos por las partes, debe 
pagar al asalariado, como indemnización, una suma igual al último 
salario diario por cada día de retardo. 

 

<Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002. El nuevo 
texto es el siguiente:> 

 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Para los trabajadores que 
devenguen menos de un (1) salario mínimo mensual vigente, continúa 
vigente el texto que puede leerse en los párrafos anteriores, para los 
demás casos el nuevo texto es el siguiente:> Si a la terminación del 
contrato, el empleador no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidas, salvo los casos de retención autorizados por la 
ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como 
indemnización, una suma igual al último salario diario por cada día 
de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago 
se verifique si el período es menor. Si transcurridos veinticuatro (24) 
meses contados desde la fecha de terminación del contrato, el 
trabajador no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria o si 
presentara la demanda, no ha habido pronunciamiento judicial, el 
empleador deberá pagar al trabajador intereses moratorios a la tasa 
máxima de créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación del mes 
veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 

 

Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas adeudadas 
al trabajador por concepto de salarios y prestaciones en dinero.» 

 

Ahora, respecto de cuándo procede la citada indemnización 

comentada, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, en reciente jurisprudencia contenida en proveído 

SL 2175 de 2022, explicó:   

 

«En relación con la indemnización moratoria. Reiteración 

 

Es un tema pacifico el hecho de que en tratándose de indemnización 
moratoria, la buena fe, equivale a obrar con lealtad, con rectitud y 
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de manera honesta, es decir, se traduce en la conciencia sincera, con 
sentimiento suficiente de lealtad y honradez del empleador frente a 
su trabajador, de que en ningún momento ha querido atropellar sus 
derechos; lo cual está en contraposición con el obrar de mala fe, de 
quien pretende obtener ventajas o beneficios sin probidad o pulcritud 
(CSJ SL 691 de 2013). 

 

Y es que la indemnización moratoria obedece a una sanción por el no 
pago de salarios y prestaciones sociales y no constituye una 
respuesta judicial automática frente al hecho objetivo de que el 

empleador, al finiquitar el contrato de trabajo, deje de cancelar al 
trabajador los salarios y prestaciones sociales adeudados o liquide 
indebidamente, de ahí que la misma encuentre lugar cuando quiera 
que, en el marco del proceso, el empleador no aporte razones serias y 
atendibles de su conducta, en la medida que razonablemente lo 
hubiere llevado al convencimiento de que nada adeudaba por salarios 
o derechos sociales, lo cual de acreditarse conlleva a ubicar el actuar 
del obligado en el terreno de la buena fe, y en este caso no procedería 
la sanción prevista en los preceptos legales referidos (CSJ SL3288-
2021, reiterada en CSJ SL5290-2021). 

 

En esa línea de pensamiento la indemnización moratoria constituye 
una pretensión autónoma, comporta una condena adicional a las 
requeridas que si bien se deriva del no pago de prestaciones sociales, 
no se encuentra implícita en ellas y, por el contrario, requiere de una 
valoración jurídica y probatoria por parte del juez. No es inescindible 
ni consustancial, al pago de prestaciones sociales, como tampoco 
opera de manera automática frente a la indebida liquidación (CSJ 
SL3288-2021, reiterada en CSJ SL 5290-2021). 

 

ii) Pago por consignación 

 

En sentencia CSJ SL 4400 de 2014 la Corte precisó cuando una 
consignación judicial es plenamente válida en relación con el 
trabajador reclamante, de la siguiente manera: 

 

El pago por consignación es un acto complejo que supone la sucesión 
de varios pasos, comenzando por el depósito mismo en el Banco 
Popular, siguiendo por la remisión del título al Juzgado Laboral y 
concluyendo con la orden del juez aceptando la oferta de pago y 
disponiendo su entrega, acto este último que reviste gran importancia 
frente al problema de la mora en los eventos en que el juez se ve 
impedido de disponer la entrega por circunstancias imputables a la 
responsabilidad del deudor o consignante. 
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Para que el pago por consignación produzca sus efectos plenamente 
liberatorios es indispensable que alcance el efecto de dejar a 
disposición del beneficiario la suma correspondiente y ello se logra 
mediante la orden del juez ordenando lo pertinente. Sólo en tal 
momento debe tenerse par cumplida la condición para que cese el 
efecto de la indemnización moratoria, salvo que la razón por la cual 
no se produzca esa orden no sea imputable a responsabilidad del 
consignante” (Sentencia 11 de abril de 1985). 

 

Y en providencia CSJ SL de 20 oct 2006, rad. 28.090, la Sala dispuso: 

 

Importa precisar que no resulta suficiente que la empleadora consigne 
lo que debe, o considera deber, por concepto de salarios y/o 
prestaciones de quien fue su trabajador, en los términos del artículo 
65 del C. S. del T., sino que es su obligación notificarle o hacerle saber 
de la existencia del título y del juzgado a donde puede acudir a 
retirarlo, porque, de no obrar así, es lógico entender que no actuó con 
buena fe, lo que es lo mismo, que su responsabilidad se entiende 
extendida hasta dicho momento.» 

 

Encuentra esta Corporación que el finiquito del nexo social 

sostenido entre los demandantes MARLENY GARCÉS GARCÉS 

y los señores EDILMA DEL SOCORRO GALEANO SALAZAR y 

WILSON SÁNCHEZ SILVA ocurrió el 30 de abril de 2013; y 

entre GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO LÓPEZ y los señores 

EDILMA DEL SOCORRO GALEANO SALAZAR y WILSON 

SÁNCHEZ SILVA ocurrió el 30 de mayo de 2013, tal como 

quedó probado en el expediente e indicado por la a quo en su 

sentencia; sin que, en efecto, los demandados hayan 

presentado razones válidas que justifiquen el no pago de las 

prestaciones sociales -cesantías, intereses a las cesantías y 

prima de servicios- adeudadas, pues, nótese que la 

justificación brindada para no realizar el reconocimiento y 

pago de las prestaciones enunciadas, es el hecho de haber 
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suscrito entre las partes un contrato de prestación de 

servicios, lo que permite inferir, por el contrario, que lo que se 

pretendió con esa figura contractual fue evadir las obligaciones 

que devienen de un contrato de trabajo, pues las labores 

contratadas requerían siempre de presentarse en ciertos 

horarios y bajo la subordinación continuada, mas no de forma 

autónoma como es la característica principal del contrato de 

prestación de servicios, por lo tanto, se desvirtúa la buena fe 

del empleador frente a la demora en el pago de las acreencias 

laborales. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que le asiste el derecho a la 

parte plural demandante de ser beneficiarios de la 

indemnización moratoria de que trata el numeral 1° del 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Sobre el tema, la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia SL 3274 de 2018, estableció 

los lapsos en los cuales puede ser reclamada la indemnización 

deprecada, y conforme a ello fijó los montos a reconocer, así: 

 

«Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas 
adeudadas al trabajador por concepto de salarios y prestaciones en 
dinero. 

 

En torno a esta disposición, esta Sala de la Corte ha adoctrinado que 
la sanción moratoria por el pago deficitario o impago de los salarios y 
prestaciones está sometida a dos reglas: (1) cuando el trabajador 
interpone la demanda laboral dentro de los 24 meses siguientes a la 
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fecha de terminación del contrato de trabajo, el empleador debe 
reconocer una sanción equivalente a un día de salario por cada día 
de retado hasta por 24 meses, vencidos los cuales se causan 
intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación 
certificados por la Superintendencia Financiera hasta la fecha en que 
se verifique el pago; (2) si, por el contrario, la demanda se promueve 
después de 24 meses de haber finalizado el contrato de trabajo, el 
empleador solo puede ser condenado al pago de intereses moratorios 
a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Financiera causados a partir de la rescisión del 
vínculo. 

 

En efecto, en la sentencia CSJ SL, 6 may. 2010, rad. 36577, reiterada 
en las CSJ SL, 3 may. 2011, rad. 38177, CSJ SL, 25 jul. 2012, rad. 
46385 y CSJ SL10632-2014, la Corte sentó su criterio interpretativo, 
así: 

 

En este caso es un hecho no discutido que la relación laboral de la 
demandante terminó el 31 de diciembre de 2003, de tal suerte que, 
como lo afirma la censura, para ese momento ya se encontraba 
rigiendo el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, que introdujo una 
modificación al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. Según 
aquella norma, luego de que fuera parcialmente declarada 
inexequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-781 
del 30 de septiembre de 2003, que retiró del ordenamiento jurídico las 
expresiones “o si presentara la demanda no ha habido 
pronunciamiento judicial”, la indemnización por falta de pago, en lo 
que aquí interesa, quedó regulada de la siguiente manera: 

 

“Si a la terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador 
los salarios y prestaciones debidas, salvo los casos de retención 
autorizados por la ley o convenidos por las partes, debe pagar al 
asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario 
diario por cada día de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o 
hasta cuando el pago se verifique si el período es menor. Si 
transcurridos veinticuatro meses contados desde la fecha de 
terminación del contrato, el trabajador no ha iniciado su reclamación 
por la vía ordinaria, el empleador deberá pagar al trabajador 
intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación 
certificados por la Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación 
del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique”. 

 

La anterior disposición, según el parágrafo 2º del artículo 29 de la Ley 
789 de 2002, solamente se aplica respecto de los trabajadores que 
devenguen más de un salario mínimo mensual vigente, situación que 



Radicación: 76-001-31-05-012-2015-00699-01 

 

33 
 

se presentaba respecto de la actora, de modo que aquel precepto le 
era aplicable. 

 

No obstante las notorias deficiencias en la redacción de la norma, esta 
Sala de la Corte entiende que la intención del legislador fue la de 
establecer un límite temporal a la indemnización moratoria 
originalmente concebida por el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, de tal suerte que, como regla general, durante los veinticuatro 
(24) meses posteriores a la extinción del vínculo jurídico el empleador 
incumplido deberá pagar una suma igual al último salario diario por 

cada día de retardo, siempre y cuando el trabajador haya iniciado su 
reclamación ante la justicia ordinaria dentro de esos veinticuatro (24) 
meses, como aconteció en este caso. 

 

Después de esos veinticuatro (24) meses, en caso de que la situación 
de mora persista, ya no deberá el empleador una suma equivalente 
al último salario diario, sino intereses moratorios a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación certificada por la Superintendencia 
Bancaria, hoy Financiera, hasta cuando el pago de lo adeudado se 
verifique efectivamente; intereses que se calcularán sobre las sumas 
debidas por concepto de salarios y prestaciones en dinero. 

 

Cuando no se haya entablado demanda ante los estrados 
judiciales, dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes al 

fenecimiento del contrato de trabajo, el trabajador no tendrá 
derecho a la indemnización moratoria equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de mora en la solución de los salarios y 
prestaciones sociales, dentro de ese lapso, sino a los intereses 
moratorios, a partir de la terminación del contrato de trabajo, a la tasa 
máxima de créditos de libre asignación certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 

De tal suerte que la presentación oportuna (entiéndase dentro de 
los veinticuatro meses siguientes a la terminación del contrato de 
trabajo) de la reclamación judicial da al trabajador el derecho a 
acceder a la indemnización moratoria de un día de salario por cada 
día de mora hasta por veinticuatro (24) meses, calculados desde la 
ruptura del nudo de trabajo; y, a partir de la iniciación del mes 
veinticinco (25), contado desde esa misma ocasión, hace radicar en 
su cabeza el derecho a los intereses moratorios, en los términos 
precisados por el legislador. 

 

Pero la reclamación inoportuna (fuera del término ya señalado) 
comporta para el trabajador la pérdida del derecho a la indemnización 
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moratoria. Sólo le asiste el derecho a los intereses moratorios, 
contabilizados desde la fecha de la extinción de vínculo jurídico.» 

 

Así las cosas, observa esta Magistratura que la extinción de los 

vínculos laborales se efectuó para la señora MARLENY 

GARCÉS GARCÉS el 30 de abril de 2013, y para el señor 

GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO LÓPEZ el 30 de mayo de 2013, 

por tanto, tenían los promotores de la acción para ser 

beneficiarios de la sanción moratoria perseguida en su 

totalidad (-una suma igual al último salario diario por cada día 

de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el 

pago se verifique si el período es menor. Si transcurridos 

veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de terminación 

del contrato, el trabajador no ha iniciado su reclamación por la 

vía ordinaria o si presentara la demanda, no ha habido 

pronunciamiento judicial, el empleador deberá pagar al 

trabajador intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de 

libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, 

a partir de la iniciación del mes veinticinco (25) hasta cuando el 

pago se verifique.-), hasta el  30 de abril de 2015  y 30 de mayo 

de 2015, respectivamente, para que presentaran la acción 

judicial reclamando el derecho, estadio que conforme al acta 

de reparto del presente expediente, no sucedió, pues, solo 

hasta el 15 de enero de 2016 promovió el extremo plural 

demandante el presente trámite judicial, es decir, la acción fue 

presentada entre 6 y 7 meses posteriores a la fecha límite.  

 



Radicación: 76-001-31-05-012-2015-00699-01 

 

35 
 

Ahora, teniendo en cuenta que el demandante LONDOÑO 

LÓPEZ devengaba para el año 2013 un salario mensual de 

$600.000, y la señora GARCÉS GARCÉS percibía $1.100.000, 

monto superior al salario mínimo mensual legal vigente de esa 

calenda -$589,500.00-, se entendería que estos solo tendrían 

derecho a los intereses moratorios a la tasa máxima de créditos 

de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Bancaria, a partir de la finalización del nexo social, esto es, 

para la señora MARLENY GARCÉS GARCÉS el 30 de abril de 

2013, y para el señor GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO LÓPEZ 

el 30 de mayo de 2013 hasta que se verifique el pago de las 

prestaciones adeudadas. 

 

De lo dicho, no se puede arribar a un resultado distinto que es 

el de modificar los numerales quinto y decimo de la sentencia 

de primer grado, respecto al reconocimiento de la 

indemnización del artículo 65 de CST tal como se explicó líneas 

atrás, en lo demás se confirmará la sentencia recurrida.  

 

Sin costas en esta sede por haber salido parcialmente avante 

el recurso de apelación formulado por el extremo pasivo. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Valle del 



Radicación: 76-001-31-05-012-2015-00699-01 

 

36 
 

Cauca, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia No. 

193 del 05 de diciembre de 2016, proferida por el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, frente a la 

indemnización del artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo, el cual quedará así: 

 

«QUINTO: RECONOCER Y CANCELAR a favor de la demandante 
MARLENY GARCÉS GARCÉS, y a cargo de los demandados WILSON 
SÁNCHEZ SILVA y EDILMA DEL SOCORRO SALAZAR GALEANO a 
partir del 30 de abril de 2013 los intereses moratorios a la tasa 
máxima de créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Bancaria por las prestaciones sociales adeudadas 
hasta que se verifique su pago.» 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral decimo de la sentencia 

No. 193 del 05 de diciembre de 2016, proferida por el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, frente a la 

indemnización del artículo 65 del Código sustantivo del 

Trabajo, el cual quedará así: 

«DECIMO: RECONOCER Y CANCELAR a favor del demandante 
GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO LÓPEZ y a cargo de los demandados 
WILSON SÁNCHEZ SILVA y EDILMA DEL SOCORRO SALAZAR 
GALEANO a partir del 30 de mayo de 2013 los intereses moratorios a 
la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Bancaria por las prestaciones sociales adeudadas 
hasta que se verifique su pago.» 
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TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia No. 193 del 

05 de diciembre de 2016, proferida por el Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Cali. 

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

QUINTO: REMITIR el expediente por la Secretaría de la Sala, 

al Tribunal Superior de Cali -Sala Laboral- para los efectos a 

que haya lugar. 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 

 

 

MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA 
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